
REPUBT,IC¿, DE @LOI\,AIA

qatu^b¿¿@h¿b
@*-aa

q6

DECRETONIÚMERO OI19 DE MAYO 15DE2O25

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
,A'GRESOS Y GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA

FtscAL 2023"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en

sus artículos 2, 209 y 305, Ley 22OO de 2022 en su articulo 1 1 9 numeral 49, Ordenanza

002 del 02 de junio de 2020, Decreto Nacional 111 de 1996 en su articulo 82 y la

Ordenanza 022 de agosto 31 de 2014 y la Ordenanza 019 de 2022, y

CONSIDERANDO

a) Que el aniculo 2 de la Constitución Política de Colombia, hace alusión a los fines del

Estado y señala que son '§ervr a la comunidad, promover la prospeidad general y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
Cortst¡lución; facilitar la pañicipación de fodos en las decisiones que /os afectan y en la

vida económica, política, administrativa y cultural de la NaciÓn; defender la

tndependencia nacional, mantener la integidad tenitorial )/ asegurar la convivencia

pacífica y la vigencia de un orden justo". ¡

b) Que en el Titulo 7 "De La Rama Eiecutiva" - Capítulo 5 de la Constitución Política de

Colombia, se hace refercncia ala "Función Administrativa" y dispone en el artículo 209

que. "/a función administraiiva está al servicio de /os lhferese,s generales y se desarrolla

con fundamento en los pincipios de igualclad, moralidad, eficacia, economía. celeidad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones. Las autoidades administrativas deben coordinar sus

actuaciones para el adecuado cumplimienta de los fines del Estado. La administracicn
púbtica, en fcdos s¿rs órdenes, tendrá un ccntrol irlerno que se eiercerá en los términos

que señale la ley". r

c) Que el numeral 1 del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, establece

como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "Cumplir y hacer cumplir la

Constitución, las leyes, /o.s decrelos del Gobierno y las ordenanzas de /as Asambleas

Departamentales". ,
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d) Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del

Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departamental 2020 - 2023 "Tú y yO
SOMOS QUINDiO".

f) Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No.0954 de 2022, "poR MEDto
DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y
SE CLAS/F/CA EL GASTO':

s) Que la Ley 2200 de 2022 "POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDTENTES, A
MODERNIZAR LA ORGAN//ZACTON y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS
DEPARTAMEN ros" en su artículo 119 señala las atribuciones de los Gobernadores
e indicó que, además de las funciones constitucionales y legales previstas, los
gobernadores tendrán la facultad de:

(...) Sl lncorporar /os recursos proven¡entes del Tesoro Nacional o de Cooperación nac¡onal o
lnternacional que tengan por objeto cof¡nanc¡ar proyectos, una vez el ejecut¡vo los adicione deberá
¡nformar a la Asamblea Depaiamental dentro de tos d¡ez (10) dias slguienfes a la exped¡ción del
acto adm¡n¡strativo".

h) Que la ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto orgánico de
Presupuesto Departamental, en el artículo l0 hace alusión a las modificaciones del
Plan Operativo Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

"Articulo 1O. Aprobación y modiÍicación det Plan Et Ptan Openüvo Anuat de lnversiones. El ptan El plan
Operat¡vo Anual de lnversiones debe ser evaluado y viabilizado por el Comite depaiamental de polit¡ca Fiscat
- CODEFIS para su aprobac¡ón por el Consejo de Gobiemo.

Una vez aprobado, la Secrelaria de Planeac¡ón to rem¡t¡rá a la Direcc¡ón de presupuesto de la Secretaia de
Hac¡enda para que sea ¡ncluido en el proyecto de presupuesto Generat del Depañamento.

La secretaría de Planeación rcal¡|ará los ajustes al Plan operativo Anual de lnvers¡ones de acuerdo con las
modif¡caciones oiginadas en la asamblea depañamental durante la discusión del proyecto de presupuesto.

La Secretaria de Planeac¡ón será la encargada de real¡zar el seguimiento y evaluac¡ón de la ejecuc¡ón de los
prognmas y proyectos de inversión públ¡ca aprobados, así como de presentar ¡nfome al Gobemador, al
Conseio de Gobiemo y a la comunidad en general, sobre el n¡vel de avance respecto de los objet¡vos det plan
de Desanollo y de las mefas propueslas pan cada v¡genc¡a.

La taría de Planea a¡ustará el Plan Opent¡vo Anual de lnve s. cuando se efectúen
mod¡ a (Se Subraya)

e) Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 de 2022, "pOR MEDTO
DE LA CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y
SE CLAS/F/CA EL GASTO".

i) Que la secretar¡a de salud, mediante oficio s.s.G.E.A.i33.136.01-00997/det zB de
abril de 2023, solicitó la adición de recursos, en aras de cumplir a cabalidad con el
proyecto No 2020003630129 "Foñalecimiento de ta inctus¡ón soc¡al para ta disminución
del riesgo de contraer enfermedades transmisibles en el Departamento del euindío',,
lo anterior, teniendo en cuenta el mayor valor asignado por el Ministerio de salud y
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j) Que se debe tener en cuenta que de conformidad al artículo 2 de la Resolución en
menc¡ón, se hace alusión a la destinación de los recursos que son asignados a las
entidades beneficiarias entre las cuales hace parte el Departamento del QuindÍo de
acuerdo al artÍculo 1 , donde se indicó gue, "(. ..) serán destinados exclus¡vamente para
concunir con la cofinanciación de la operación y gest¡ón del programa de control y
eliminación de tuberculosis con los depañamentos y distitos del país, confo¡me con
los lineamientos definidos para la ejecución (...)". Los recursos aquí destinados van
dirigidos a financiar el Proyecto identif¡cado con Código BPIN 2020003630129
denominado "Fo¡f alecimiento de la inclusión soc¡al para la disminución del iesgo de
contraer enfermedades transmisibles en el Depañamento del Qurndío", siendo
procedente realizar la adición de los recursos en consideración a lo dispuesto en el
numeral 51 del artículo 119 de la L.ey 2200 de 2022, por un valor de DOSCIENTOS
DIECINUEVE MILLONES CIENTO SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO
PESOS M/Cte. ($219.107.268,00) resultado del valor inicialmente asignado al
Presupuesto General de lngresos y Gastos del Departamento del Quindío para la

vigencia 2023, menos el valor asignado por el Ministerio de Salud y Protección Social,
dando cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley. (Oficio que hace parte

integral de este Decreto).

Rubro Nomb.e
Valor lnicial
Presupuestq

2023

Valor asignado
Rosoluclón 4t4 de

2023
Valor Adicionar

Serv¡c¡os de la

administrac¡ón pública

relacionados con la salud
s26 166.434,00 $245.27 3.702.O0 s219.107.268.00

k) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014,"POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGANICO DEL PRESUPUESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENIRALIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DEL QU|ND|O", en su artículo 91, contempla lo relacionado a la
"CERTIFICACIÓN PARA CREDTTOS ADICIONALES", y dispone que, 'La ceñificación
para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector central del Depañamento, será
expedida por el director de contaduria de la Secretaría de Hacienda (...)". Es necesario
aclarar que, no se puede expedir dicho certificado de acuerdo a lo d¡spuesto en la
Resolución No. 454 de 2023, expedido por el M¡n¡sterio de Salud y Protección Social,
que contempla en el articulo 3 y 4, la incorporación de los recursos asignados y los

requisitos para el giro correspondiente, señalando:
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
,,VGRESOS Y GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA

vtGENCtA FISCAL 2023"

Protección Social según lo expuesto en la Resolución No. 0454 del 28 de marzo de
2023, " Por medio del cual se efectúan trasferencias de recursos del Presupuesto de
Gasfos de Funcionamiento del Ministerio de Salud y Protección Social de la vigencia
fiscal 2023, para cofinanciar el Programa de Prevención y Control de la Tuberculosis".

1803 -

2.3.2.02.02.009.00.00.00.1905026.
129.91122 - 113

"(...) Requisitos para el giro. Este M¡nisterio giara el 100% de /os recursos a las Entidades
benef¡ciar¡as relacionadas en el aft¡culo 1", prev¡a entrega de /os siguientes documentos a la
Subd¡recc¡ón de Enfermedades Transm¡sibles de este M¡nisteio, dentro de los d¡ez fi0) dlas háb¡les
s¡auíentes a la fecha de exped¡ción égLplesetE-acro alLlAlglaljyg a saber:
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4.1 Caña de aceptación de la transferenc¡a y de las condic¡ones esfab/ecdas en la presente
resolución y en los l¡neañ¡entos técnicos.

4.2 Ceftil¡cac¡ón bancaia emitida por la entidad Í¡nanciera, con fecha de exped¡ción no super¡or a
tre¡nta (30) dlas calendar¡o, que incluya el fondo depaiamental o distital de salud como fiular, tipo,
numero, y estado de cuenta a la cual se efectuare el giro.

4.4 Cargo, nombre completo, ident¡f¡cac¡ón, teléfono y coneo electrónico de los funcionarios
responsables de coord¡nar la ejecuc¡ón y el seguimiento de /os reculsos a nivel técn¡co y f¡nanc¡ero."

l) Que la Secretaría de Planeación Departamental, emitió el respectivo certificado, donde
cons¡dera pertinente rcalizat la adición del proyecto 2020003630129, viabilizado y
registrado en el Banco de Programas y Proyectos de lnversión del Departamento del
Quindío, en concordancia con el Plan de Desarrollo 2020 - 2023 'Tú y Yo Somos
Quindío", y el Plan Operativo Anual de lnversiones - POAI de la vigencia 2023, el cual
hace parte integral del presente acto administrativo.

UNIDAD EJECUTORA 0318
lnclus¡ón Social y Equidad
Salud y Protecc¡ón social

LINEA ESTRATEGICA 1

SECTOR 19

PROGRAMA PD 190s Salud Públ¡ca, "Tú y yo con salud de cal¡dad"

CODIGO BPIN Y NOMBRE
PROYECTO

2020003630129
Fortalecim¡ento de la ¡nclusión soc¡al para ¡a disminuc¡ón del
riesgo de contraer enfermedades transm¡sibles en el
Departamento del Quindio

m) Que el Comité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en reunión celebrada el

.dia 02 de mayo de 2023, según consta en el Acta No. 013-23, analizó y estudió la
solicitud de la Secretaria de Salud, para adicionar el Presupuesto General del
Departamento, con destino a garantizar el cumplimiento eficiente del proyecto No.
2020003630129 denominado "Fortalecimiento de la inclusión social para la
disminución del iesgo de contraer enfermedades transmisibles en el DepaÍfamento
del Quindio",lo anterior teniendo el mayor valor asignado en la resolución No 0454 del
28 de mazo de 2023, " Por medio del cual se efectúan trasferencias de recursos del
Presupuesto de Gasfos de Funcionamiento del Ministerio de Salud y Protección Sociat
de la vigencia fiscal 2023, para cofinanciar el Programa de Prevención y Control de la
Tuberculosis", por valor de DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES CTENTO STETE
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($219.107.268,00), siendo
aprobada por los miembros del CODEFIS, de conformidad al acta No 013-23 (acta que
hace parte integral de este Decreto).

n) Que, de conformidad con los considerandos anter¡ormente expuestos, se hace
necesario adicionar el Presupuesto de lngresos y Gastos del Departamento del Quindío
vigencia fiscal 2023, con el recurso anteriormente contemplado.

4

4.3 Copia det Reg¡stro Único Tributario.

Secretar¡a de Salud

o) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío.
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.POR NEAO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GEA'ERAL DE
,A'GRESOS }'GÁSTOS OEL DEPARTATIENÍO DEL QUINDIO PARA LA

vtcEucta FtscAL 202i"

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindio para la vigencia fiscal 2023, en la suma de DOSCIENTOS DIECINUEVE
MILLONES GIENTO SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/Cte.
($219.107.268,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESO
INGRESOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 0318 SECRETARIA DE SALUD

ARTICULO SEGUNDO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos de inversión del
Departamento del Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma DOSCIENTOS
DIECINUEVE MILLONES CIENTO SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO
PESOS M/CTE (S219.107.268,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 1803 SECRETARIA DE SALUD SUBCUENTA SALUD
PUBLICA

$ 219,r 07,268.00

0318 - I lngresos $ 219,107,268.00

0318 - 11 lngresos Corr¡entes s 219,107,268.00

0318 - 1 102 lngresos no tributarios $ 219,107,258.00

0318 - 1 10206 $ 219,107,268.00

0318 . 1 10206006 Transferenc¡as de otras entidades del gob¡erno general s 219,107,268.00

Aportes Nac¡ón $ 219,107,268.00

0318 - 1102060060103 -'113 Min. Salud - Campaña y Control Antituberculos¡s Quindío $ 219,107,268.00

1803 . 2 Gastos $ 219,107,268.00

1803 - 2.3

1803 - 2.3.2

1803 - 2.3.2.02
Adquisic¡ones diferentes de
activos

lnversión

Adquisición de servicios1803 - 2.3.2.02.02

s 2 t 9,107,258.00
Serv¡cios para la comun¡dad,
sociales y personales
Servicios para la comun¡dad,
sociales y personales $ 219,'t 07,268.001803 - 2.3.2.02.02.009.00

1 803 - 2.3.2.02.02.009.00.00
Servicios para la comunidad,
soc¡ales y personales

A

coDtGo NOMBRE VALO R

Transferencias corr¡entes

0318 -'t 1020600601

coorGo NOMBRE VALOR

$ 219,107,268.00

Adquisición de b¡enes y servicios S 219,107,268.00

$ 219,107,268.00

r 803 - 2.3.2.02.02.009

$ 219,107,268.00
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ARTICULO TERCERO: Remitir copia del presente acto administrativo dentro de los diez
(10) días siguientes a la expedición del mismo a la Asamblea Departamental, una vez la
Secretaría de Hacienda Departamental los adicione, en cumplimiento de lo dispuesto en
el numeral 51 del artículo 119 de la Ley 2200 de 2022.

ART¡CULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Armenia Quindío, a los quince (15) días del mes de mayo de 2023.

PUBLIQUESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

"POR 
'TEDIO 

DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
,,VGRESOS YGASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINOIO PARA LA

vtcENcta FtscaL 2023"

i»,u
ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS

Gobernador d epartamento del Quindio

Aprobó: Beakiz Eugenia Londoño Gir¿ldo / Secretarie de H
Apobó Luis Alberto Rincón Quintero/ Secrelano de Pl
Revrsó: Eieana Andrea Carc€do Arias / Direclora Financ¡era /
Revrsó: Laure Maria Botero Garcia / Jefe de Presupuesto / Secrelaría
Revisó: Maria Camila Rodríguez Rendón (compoñente Jurídrco) / Coñkaü
Elaboó Erika faüana Salinas Muñoz / Contratista / Secretaria de

n^a'an§
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1803 - 2.3.2.O2.02.00 9.0 0.00.0 0
Serv¡c¡os para la comunidad,
soc¡ales y personales $ 2r 9,107,268.00

1803 - 2.3.2.02.02.O09.00.00.00.1 905026
Serv¡cio de gestión del riesgo para
enfermedades emergentes,
reemergentes y desatendidas

$ 219,'107,268.00

I 803 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1 905026. 1 29

Fortalec¡miento de la inclusión
social para la d¡sminución del
riesgo de contraer enfermedades
transmisibles en el Departamento
del Qu¡ndío.

$ 219,107,268.00

1803 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.'r905026j29.91',t22 - 1 13
Serv¡cios de la adm¡nistrac¡ón pública
relacionados con la salud s 219,107,268.00

coDtGo NOMBRE VALOR


